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fuIunicipalidad Distrital de Cutocals - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"año oe LA uNtvERsALlzActoN DE LA SALUD"

RESotuctót¡ GenE¡lctAL MUNtclpAt t¡" t5z - zo20 - Moc

Catacaos, 20 de Julio de 2020

VISTO:

El lnforme N. o1-2020-MDC/CS de fecha 20 de Enero de 2O2O emitido por el Pfes¡dente del comité de SelecciÓn donde sohcita la

Aprobación de Bases Administrativas para la Adjudicación Simplificada No o4-2020-MDC/CS - Pr¡mera convocatoria para el

piocedimiento de contratación det servrcro de consuttoría para la Supervlsio¡ !e la Ejecución de la obra "MEJoRAMIENTo DEL

sERvtcto DE TRANSITABILIDAD vEHtcuLAR y pearbxtl EN CALLE cHoRRlLLos ENTRE CALLE lcA Y CALLE s/N,

ióCÁlro1óbe cÁiecnos DEL DtsrRtro DE cATAcAos - pRovtNCrA DE ptuRA - DEPARTAMENTo DE PluRA", El

proveído de Gerencia Municipai inserto en el lnforme N" 01-2020-MDC/CS de fecha 20 de Julio de 2020, El lnforme No 00236-

2O2OIMDC GAJ de fecha 20 de Julio de 2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y,

CONSIDERANDO:

eue, el Art 194 de la Constituc¡ón en concordanc¡a con el Articulo ll del Título preliminar de la Ley N'27972 Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que las Municipalidades son los Órganos de Gobrerno Local, que tlenen autonomía politica, econÓmica y

administrativa en los asuntos de su competencia.

r Rl /4¿
Que, el
cumpla
servicio

Sobrecanon; TR:K.

lnforme N" 00236-2020/MDC.GAJ de fecha 20 de Julio de 2O2O emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina que se

con aprobar las Bases adm¡nistrativas para la Adjudicación Simplificada No 04-2020-MDC/CS - Primera Convocatorra del

de supervis¡ón de ta obra ,,MEJORAM|ENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN

CHORRILLOS ENTRE CALLE ICA Y CALLE SiN, LOCALIDAD DE CATACAOS DEL DISTRITO DE CATACAOS -
'pROV|NCtA DE pIURA - DEPARTAMENTO OE PtURA"; por la suma de S/ 52,920.15 (Cincuenta y Dos Mil Novecientos Vetnte con
'l 5/100 Soles), indicando además que de la verrficación efectuada las Bases alcanzadas cumplen con los requis¡tos legales para su

aprobación; por lo que se deberá emitir el acto resolutivo para tal fin.

Que, asimismo ¡nd¡ca que med¡ante el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, DS N'344-2018-EF se ha previsto

conforme al Artículo 41. Requisitos paratonvoca¡ 41.1. Para convocar un procedimiento de selección, este corresponde
estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al

comité de selecc¡ón cuando corresponda, y contar con los documentos d.el procedimiento de selección aprobados que se
publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento.

además frente a ello es q ue es requis¡to indispensable para poder convocar a la presente adquisición la AprobaciÓn de los

del Procedimiento de Selección, los mismos que correspo nden a las Bases del Procedimiento de-Contratac¡Ón siendo

e el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ha se ñalado. Artlculo 47. Documentos del procedimiento de

47.1. Los documentos del procedimiento de selecc¡Ón son las bases las solicitudes de expresiÓn de interés para

ección de Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cotización para Comparación de Precios, los cuales se utilizan

atendrendo al tipo de procedimiento de selección. 47.2. frulándose del método espec¡al de contratacrÓn de Acuerdo Marco, los

dbcumentos dei procedimiento de selección se denominan documentos asociados. 47.3. El comité de selecciÓn o el Órqano

encaroado de las contratac¡ones, seqún corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selecciÓn a su caroo,utilizando
o,b,l¡oato,rnmen¡e los doiumentos estaádár que aorueba el OSCE v la ¡nformac¡ón técnica v económica contenida en el expediente de

contááción aprobado. 47.4. Los documentos del proced¡miento de selecc¡ón son v¡sados en todas sus oáaina9 por los i¡teqrantes

clel comité de ielecciÓn o el órqano encaroado de las contrataclones, seqún corresponda. v son aprobados por el func'onarto

competente de acuerdo a las normas de orqantzaciÓn interna de la Entidad.
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Que, además es oportuno señalar que conforme se ha señalado en el Artículo 48. Contenido mínimo de los documentos del
procedimiento 48 1 Las bases de la Licitación Pública, el Concurso Público, la Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa
Electrónica contienen. a) La denominación del obleto de la contratación, b) Las especificaciones técnicas, los Términos de
Referencia, la Ficha de Homologación, la Ficha Técnica o el Expediente Técn¡co de Obra, según corresponda; c) El valor referencial
con los limites inferior y superior que señala en el numeral 28.2 del articulo 28 de la Ley, cuando corresponda Estos limrtes se
calculan considerando dos (2) decimales Para ello, si el límite inferior tiene más de dos (2) decimales, se aumenta en un digito el
valor del segundo decimal; en el caso del límite superior, se considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo, d) La

moneda en que se expresa la oferta económica; e) El s¡stema de contratación; 0 La modalidad de e,iecución contractual, cuando
corresponda; g) Las fórmulas de reajuste, cuando correspondan, h) El costo de reproducción; i) Los requ¡sitos de calificación; j) Los
factores de evaluación; k) Las instrucciones para formular ofertas; l) Las garantías aplicables; m) En el caso de ejecución de obras,
cuando se hubiese previsto las entregas parciales del terreno; n) Las demás condiciones de ejecución contractual, y, o) La proforma

del contrato, cuando corresponda

Que además debe tenerse en cuenta que la Ley de Presupuesto para el Año F¡scal 2020ha señalado Articulo 18. Montos para la
determ¡nación de los procedimientos de selección: (...) c) Contratación de servicios, (...) AdjudicaciÓn simplificada. si el valor

referencial es inferior a S/ 400 OOO,OO (Cuatrocientos Mil y 00/100 So/es); /o que calza en razón al monto del Servicio de Supervisión
que alcanza la suma de Sl 52,920.15 (Cincuenta y Dos Mil Novecientos Veinte con 15/100 Soles).

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad
atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldia N" 616-201

SE RESUELVE:

con la Ley N" 27972 y

9-MDC-A de fecha 31 de

ARTICULO 1": APROBAR las Bases Administrativas para la Adjudicación Simplificada Nq 04-2020-MDC/CS - Primera Convocatoria
para eprocedimiento de Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la SupervisiÓn de la Ejecución de la Obra
;,ueJoReulENTo DEL sERVIcto DE TRANStTABtLtDAD vEHrcuLAR y pEAToNAL EN cALLE cHoRRlLLos ENTRE CALLE

ICA Y CALLE S/N, LOCALIDAD DE CATACAOS DEL DIS
52,920 15 (Cincuenta

TRITO DE CATACAOS -
v Dos Mil Novecientos

.en el cual se le ratifica el uso de las

_Diciembre de 20'1 9

NCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO
con '15/'100 Soles), en merito a los

PROVI
Veinte
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E PIURA", por el monto de S/
dos expuestos en la presente resolución
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ENCARGARLE al responsabfe de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformaciÓn de la Municipalidad Distrital de

cumpla bajo responsabilidad funcional y adminrstrativa con publicar la pre§ente resolución en el Portal lnstitucional

NOTIFÍOUESE, la presente resolución a las dependencias correspond¡entes de esta Distrital, para los

:i¡-0

?
Administrativas

correspond ientes.

REGísrRESE, coMUNiQUESE, Y cÚMPLA§E v encrívese.
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